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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 2 de diciembre de 1997, por la
que se resuelve el concurso de méritos convocado
por Orden que se cita.

Por Orden de 15 de sept iembre de 1997
(BOJA núm. 110, de 20 de septiembre), se convocó con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
J u n t a d e
Andalucía y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por
el que se regulan los concursos para provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
adscritos a personal funcionario y se aprueba el baremo
que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los
procedimientos y, en cumplimiento de lo previsto en la
Base Undécima de la Orden antes citada, la Comisión
de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los
candidatos propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud y, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo único, apartado 9 del Decreto 56/1994,
de atribución de competencias en materia de personal.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de
trabajo convocados.

1.º Se aprueba la propuesta de resolución del con-
curso, adjudicando con carácter definitivo los puestos de
trabajo que se relacionan en el Anexo I de la presente
Orden a los funcionarios que en el mismo se especifican.
Los destinos son irrenunciables salvo que con anterioridad

a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino
por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a la Consejería de Gobernación
y Justicia en el término de tres días desde la publicación
de la adjudicación, la opción realizada.

2.º Se declaran desiertos los puestos que no figuran
en el Anexo I de la presente Orden por no haber sido
adjudicados a ningún funcionario, ya sea porque no han
sido solicitados o por no reunir los candidatos solicitantes
los requisitos exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido

en la Base Decimotercera de la Orden de convocatoria
del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 58.3 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 28 de diciembre de 1956, y previa
preceptiva comunicación al órgano que dicta el acto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que
se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3,
41004-Sevilla), o bien a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 5 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

Directivo y Localidad: Dirección General de Obras
Hidráulicas (Sevilla).

Código: 527903.
Denominación del puesto: Coordinador adjunto.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales:

GR: A.
Cuerpo: P-A.2.
Area funcional: Carreteras y Obras Hidráulicas.
Area relacional: -
Nivel C.D.: 30.
C. específico: 2.312.
Requisitos para el desempeño:

Exp.: 4.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: Experiencia en planificación, pro-

gramación y gestión en materia de Obras Hidráulicas.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica
la composición de la Comisión de Valoración pre-
vista en la de 11 de noviembre de 1997, de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacan-
tes de Médico de Medicina General de los Equipos
Básicos y Dispositivos de Apoyo de Atención Primaria
dependientes del Organismo.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 133, de 15 de noviembre de 1997, Resolución de
11 de noviembre de 1997 de convocatoria para la pro-
visión de plazas básicas vacantes de Médico de Medicina
General de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo
de Atención Primaria dependientes del Organismo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección General de Personal y
Servicios, en virtud de las competencias que tiene con-
feridas por la Ley 8/1986, del Servicio Andaluz de Salud,
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud, y los Decretos 317/1996,
de 2 de julio, y 232/1997, de 7 de octubre,

R E S U E L V E

Designar como Presidente de la Comisión de Valo-
ración prevista en el Anexo V de la Resolución de 11 de
noviembre de 1997 a don Diego Pedrosa García (Titular)
y a don Antonio Torres Oliveras (Suplente).

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el


